
PLENO ORDINARIO DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2006
RUEGO DEL GRUPO SOCIALISTA

D. Gonzalo Pastor Barahona, Concejal del Grupo Municipal Socialista de
Pozuelo de Alarcón, EXPONE el siguiente ruego:

Ayer  se  cumplieron  dos  años  de  la  celebración  de  las  últimas  elecciones
generales, dos años en los que ha mejorado la vida de los ciudadanos, se ha
modernizado España y se ha fortalecido el país. También en los últimos dos
años los consumidores están más protegidos porque se ha acabado con los
redondeos, ya que la Ley de Mejora de la Protección de los Consumidores y
Usuarios ha acabado con la práctica abusiva de los redondeos al alza en el
cobro  de  servicios,  así  en  los  aparcamientos  se  paga  el  tiempo  real  en
minutos.

Desgraciadamente  en  el  caso de  Pozuelo  esto  no  ocurre;  el  Ayuntamiento
continúa incumpliendo sus obligaciones legales en los aparcamientos que son
de titularidad municipal,  aprobando tarifas contrarias a la  legislación,  tarifas
que establecen el  cobro por fracción.  El mes pasado este Concejal  instó al
Equipo  de  Gobierno  a  que  modificara  estas  injustas  y  abusivas  tarifas,
estableciendo precios que se correspondan con el tiempo real de permanencia
de los vehículos dentro de éstos, pero parece que ustedes no escuchan o no
entienden o no tienen interés por este asunto. 

Lo cierto es que no resulta muy claro dentro de su organigrama, organigrama
que ha sufrido decenas de cambios desde el  inicio de esta legislatura,  qué
Concejalía es la responsable de esta materia o quien de ustedes debería tomar
la iniciativa de modificar esta injusta situación, lo único cierto es que mientras
ustedes se aclaran y toman cartas en el asunto los ciudadanos de Pozuelo
continúan pagando precios abusivos en los aparcamientos dependientes del
Ayuntamiento.



Por todo ello este concejal, haciéndose eco de las denuncias formuladas por
diferentes vecinos y asociaciones de consumidores, INSTA de nuevo al Equipo
de Gobierno a que modifique  las tarifas  de  los aparcamientos  municipales,
estableciendo precios que se correspondan con el tiempo real de permanencia
de los vehículos.


